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PARTE OFICIAL.
1 .1 S E C C I Ó N . — M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capitán general de las 
Islas Filipinas participa al Gobierno , con 
fecha 10 de Abril último, que restableci
do en toda su plenitud el orden público, 
conturbado accidentalmente en 4- del mis
mo mes con motivo de los desórdenes 
ocurridos en San Isidro de Gapan , conti
nuaba sin alteración la tranquilidad ge
neral en el territorio de su mando.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capitanía general de Castilla la Nue
va.—Estado m ayor.=Excm o. S r . : Según 
las órdenes que tuvo V. E. á bien comu
nicarme para practicar un reconocimiento 
sobre los sublevados, lo verifiqué en la 
mañana de hoy con tres batallones y al
guna caballería , extendiéndome hasta la 
venta del Espíritu Santo, pero sin obser
var mas que algunas avanzadas. Las nue
vas instrucciones que Ar. E. me mandó y 
avisos llegados después me hicieron re
unir una división compuesta de siete ba
tallones á las órdenes del General direc
tor del cuerpo de estado mayor Conde de 
Vistahermosa, dos baterías rodadas, dos 
de m o n tañ a , el regimiento de caballería 
de Villaviciosa , el tercio de la misma 
arm a de Guardia civil de este distrito 
y algunos carabineros, con cuyas fuerzas 
me adelanté á nuevos reconocimientos 
hasta las alturas que median entre el 
pueblo de Yicálvaro y el arroyo Abroñi- 
crai , donde se presentaron bastantes fuer
zas insurrectas, aunque retirándose cons
tantemente. En estos momentos fué cuan
do V. E . ( como sabe muy bien, se pre
sentó en el campo.

Escalonadas mis fuerzas y m archan
do siempre de frente hasta las indicadas 
alturas, mandé romper el fuego sobre las 
masas enem igas, las cuales siguieron en 
retirada hasta las posiciones que dominan 
el mismo pueblo. El combate estaba pie- 
sentado y al parecer aceptado, por le 
que dispuse la formación en una línea d( 
masas por batallones de los regimiento; 
de Valencia y Reina Gobernadora con un; 
batería rodada y dos de montaña : sei: 
compañías de cazadores, mandadas po re  
Brigadier Santiago, con tres mitades di 
caballería de la Guardia civil componiai 
Ja vanguardia sobre el camino de Yicál
varo: la izquierda se apoyaba en el de Al 
calá mandada por el Teniente General Do 
José Luciano Campuzano, Director gene 
ral de artillería , compuesta de un bata

1 Ion ¡lo Ingenieros y una batería rodada» 
la reserva, mandada por el mismo Gene
ral, constaba de tres batallones de los re
gimientos de Cuenca, Valencia y E xtre
madura, con una batería de montaña. Du
rante los movimientos preparatorios trató 
el enemigo de envolver varias veces nues
tra izquierda destacando algunos escua
drones, y por último, se presentó en dos 
fuertes columnas de cinco á seis escuadro
nes lo menos cada u n a , con el frente de 
escuadrón y amagando toda la extensión 
de la línea; perb dirigiendo mas princi
palmente su ataque al centro donde se 
hallaba una batería rodada.

Inmediatamente se rompió el fuego 
por las compañías de cazadores, lo cual 
no impidió el que una columna de las dos 
enemigas cargase á fondo á la referida 
batería , llegando á 50 pasos de sus bo
cas, donde fué recibida con una descarga 
á metralla y por el fuego compacto de 
una compañía de cazadores de la Reina 
Gobernadora, mandada por el sereno Ca
pitán Pino, y de los batallones de Valen
cia y na Gobernadora; los escuadrones 
fueron deshechos y dispersados, siendo 
á su vez cargados en seguida por un es
cuadrón de Villaviciosa, que adelantán
dose demasiado y viéndose envuelto por 
la segunda columna de caballería enemi
ga, logró replegarse variando de dirección 
y colocarse detrás de nuestra izquierda. 
Acto continuo mandé adelantar compa
ñías de cazadores para descomponer la 
reorganización que empezaban á verificar 
los escuadrones dispersos, haciendo en 
trar en línea al regimiento de Cuenca á 
fin de que apoyase con mas vigor esta 
operación.

Esto no obstante, los escuadrones se 
rehicieron y dieron diferentes cargas en 
toda la línea, de la que siempre fueron 
rechazados y cargados después por las 
tres mitades de la Guardia civil. Deses
perados los sublevados por la imponente 
y terrible actitud de los cuadros de nues
tra bizarra infantería, y por la seguridad 
y sangre fria de nuestros bravos artille
ros, mandados por el distinguido Capitán 
Berroela , se vinieron con todas sus fuer
zas sobre el centro donde se hallaba su 
codiciada batería , y cargando con vigor, 
dejándolos llegar hasta veinte pasos de las 
piezas como todas las tropas de la línea, 
fueron entonces metrallados y rotos, pa
sando seguidamente por ios flancos de la 
batería , donde se hallaron con el nutride 
fuego de los cuad ros , que no pudieror 
romper, y ante sus bayonetas quedaror 
completamente deshechos, dejando el cam
po cubierto de cadáveres, armas y caba
llos, para huir en la mas pronunciada 
derrota.

Emprendieron después su retirad; 
hasta mas allá de Yicálvaro tomando al
gunos escuadrones la dirección de Torre 
jon, y aun cuando fueron nuevamente re 
tados por el fuego de los cazadores qm 
hizo retirar á sus primeros tiros á do 
compañías del batallón sublevado de 
Príncipe, con su ex-Brigadier á la ca
beza , no quisieron aceptar el combate

intonces dispuse replegar todas mis fuer
as sobre la capital, cuando ya tenia el 
memigo á bastante distancia, como lo 
aerifiqué retirándome por escalones hasta 
a puerta de Alcalá.

La pérdida de los sublevados ha de
udo ser muy grande y sus escuadrones 
ían quedado desorganizados: sobre el 
¡ampo he visto algunos Oficiales muertos 
¡ntre los de t ro p a ; y el ex-Coronel de 
^arnesio, Garrigó, con otros Oficiales, al
gunos heridos y bastantes soldados y ca
ballos han sido hechos prisioneros.

La nuestra no puedo en este momeu- 
:o decirla con seguridad á V. E.; pero la 
¡reo insignificante y quizá no llegue á 30 
lieridos. Quedo en dar á V. E. parte de
tallado lo mas pronto posible para que 
S. M. pueda apreciar mejor los servicios 
de cada uno; pero sin perjuicio de que 
así suceda, es mi deber nombrar con la 
mayor distinción y elogio á los Generales 
D. José Luciano Campuzano y Conde de 
Vistahermosa, á los Brigadieres D. José 
Santiago, D. Francisco Garrido, D. José j 
Valero, D. Joaquín Zavas de la Vega, y 
D. José Herrera G arc ía ; al Coronel del 
regimiento infantería de Cuenca D. Anto
nio Márquez, al de caballería de Villavi
ciosa D. José Rubio Guillen, y al Exce
lentísimo Sr. Duque de Gor, Teniente Co
ronel del regimiento Reina Gobernadora, 
que mandaba el batallón de su cuerpo 
en la línea; del mérito de todos los cua
les en general y de cada uno en particu
lar nadie puede ser mejor juez que V. E. 
que tan inmediatamente presenció esta 
función de guerra.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1854. =  Excelen
tísimo S r .= J u A N  d e  L ara . = E xcm o. S e ñ o r  
Ministro de la Guerra.

R e a l  o r d e n .

Excmo. S r . : La R eina ( Q .  D. G .) se 
ía enterado con satisfacción del escrito 
:le V. E. dando parle de la gloriosa ac -  
bion sostenida en el dia de hoy en los 
bampos de Vicálvaro por las tropas de 
esta capital, batiendo á toda la caballe
ría rebelde , y al paso que su magnáni
mo corazón no puede menos de lamentar 
amargamente el cruel espectáculo de que 
soldados todos españoles y todos valien
tes, hayan tenido que cruzar unas armas 
que se les habian confiado para la defen
sa del Trono y del Pais, ha experimenta
do la mas grata emoción al saber el en
tusiasmo, disciplina y bravura con que, 
tanto los cuerpos , como los Generales y 
Jefes que los mandaban se han conducido 
en este dia.

S. M. me manda dé en su Real nom
bre las gracias á V. E. y á todos los Ge
nerales, Jefes, Oficiales y tropa que han 
concurrido al éxito de esta jo rn a d a , y 
que les asegure se han hecho por su com
portamiento altamente dignos de su Real 
aprecio. V. E. ha correspondido á la con
fianza de S. M. de un modo tan honroso 
como era de esperar de sus principios 
militares y de sus servicios: los Genera
les Directores de artillería y de estade

nayor que concurrieron á la acción han 
lejado sumamente satisfecha á S. M. 
on su bizarra conducta: los de infante- 
ía , Guardia civil y Administración m i-  
itar que quedaron mandando los distri
os de la cap ita l , como todos los demás 
jue ejercen mandos ó comisiones del ser- 
ocio, nada han dejado que desear por 
;u decisión y firmeza en tan críticas c i r -  
¡unstancias.

S. M. me encarga lo haga así público 
r me previene diga á V. E. que estando 
jispuesta á recompensar con mano pró
diga á los que tan heróicamente han 
bombatido hoy en defensa de su Trono y  
Jel orden público, eleve con la posible 
brevedad á este Ministerio la propuesta 
de las recompensas á que se hayan hecho 
acreedores los Jefes, Oficiales y tropa de 
la guarnición de Madrid.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su satisfacción y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
de Junio de !8 5 4 .= B L A S E R .= S r. Capitán 
general de Castilla la Nueva.

Habiendo hecho presente el Alcalde 
de Vicálvaro al Gobernador de la provin- 
¡ia la aflicción en que se hallaba aquel 
meblo por el extraordinario número de 
leridos que los sublevados acababan de 
tbandonar en é l , el Sr. Presidente del 
Consejo y Ministro de la Gobernación ha 
mturado de todo á S. M ., recibiendo de 
;us augustos lábios las generosas úrde
les que constan en la siguiente contesta- 
ñon que el Gobernador ha dirigido á 
iquella Autoridad m unicipal, autorizado 
d efecto por el Sr. Ministro.

«Gobierno civil de la provincia :=H e 
lado cuenta al Excmo. Sr. Presidente del 
jonsejo de Ministros de la comunicación 
je  V. de esta tarde, en íla cual me ma
nifiesta el conflicto en que se halla ese 
pueblo por el gran número de heridos 
[jue se han recogido en el mismo; y en
terada de todo S. M. la R e i n a  nuestra 
Señora, y conmovido su Real ánimo con 
los padecimientos á que han sido arras
trados tantos súbditos suyos, basta ahora 
leales, por las sugestiones y engaños de 
algunos ambiciosos; ha dispuesto, y el 
Sr. Ministro me manda de su órden diga 
á V. que inmediatamente me baga saber 
si los heridos quieren ser trasladados á 
esta villa, á fin de disponer desde luego 
que salgan coches en su busca y facul
tativos que se encarguen de aliviar sus 
do lencias, cuidando V. entretanto de 
prodigarles todo género de consuelos y  
auxilios , porque S. M ., siempre grande 
y generosa, quiere llevar su maternal 
amparo hasta el lecho de los mismos que 
en un momento de extravío han podido 
olvidar lo mucho que todos los españoles 
sin distinción alguna han merecido siem
pre de su Real munificencia.

«Apresúrese V. por consiguiente á des
empeñar esta honrosa comisión, y avíse- 
me por los mismos portadores de su r e -



SultacJo, á fin de mejorar la triste situa
ción de los heridos, tranquilizando así la 
tierna inquietud de nuestra magnánima 
Soberana.

»Dios guarde á Y. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 'ISoi. =  E1 Conde de 
Quinto. = S r. Alcalde constitucional de 
Vicálvaro.»

Ayer se publicó la siguiente Gaceta 
extraordinaria .

AL PUEBLO DE MADRID.
El Ministro de la Guerra me dice des

de el campo de Vicálvaro lo siguiente: 
«Excmo. Sr.: La guarnición de Madrid 

es un modelo de bizarría y entusiasmo. 
Acaba de destrozar la caballería subleva
da recibiendo sus cargas tanto la infante
ría como la artillería con un fuego á que
ma ropa y cargas inmediatas del regi
miento de Villaviciosa. El campo está líe- 
no de cadáveres , heridos y caballos; hay 
pasados y muchos prisioneros, entre ellos 
el Coronel Garrigó, que mandaba el re
gimiento caballería de Farnesio. Las tro
pas no han cesado de aclamar á nuestra 
R ein a . L os sublevados van desaparacien- 
do. No puedo ser mas largo.»

Y se dice al público sensato de Ma
drid para que descanse tranquilo en sus 
hogares. El Trono de S. M. es incontras
table, y el Gobierno se halla decidido á 
defenderle á  todo trance.=EL C onde d e  
S an L uis.

RECTIFICACION.

En la Real orden dirigida al Capilan general 
de Castilla la Nueva, inserta en la plana primera 
de la G a c e t a  de ayer, línea 23 de la columna ter
cera, donde dice acceder & c., léase acudir á la de
fensa del Trono y de las leyes del pais.

SEGUNDA SECCION. 

m i n i s t e r i o  d e  e s t a d o .

Se ha recibido en este Ministerio el 
siguiente anuncio oficial:

Gaceta de Lóndres del 16 de Junio 
de 1854.

Por la presente se hace saber que 
los Lores Comisionados del Almirantazgo 
han recibido una comunicación del Vice
almirante Sir Charles Napier , Comandan
te de las fuerzas navales de S. M. en el 
Báltico, fecha en la Bahia de Hango 
«el 28 de Mayo de 1854 » informando 
á SS. SS. que se hallaban bloqueados por 
una fuerza suficiente los puertos de Li
ba u y Windau en la costa de Courlandia 
y otros puertos, radas, abras ó calas, 
desde 55° 53y latitud Norte, hácia el Nor
te hasta el cabo de Dager Ort, incluyen
do los puertos de Riga, Pernau v todos 
los demás puertos, radas, abras ó calas 
en el golfo de Riga.

Que también se hallaban estrecha

mente bloqueados por una fuerza sufi- 
cíente, y lo están ahora, todos los puer
tos , radas, abras ó calas al Este desde el 
cabo de Dager Ort, incluyendo Hapsal, 
Isla de Wormsok Puerto-Báltico, Revel y 
otros puertos intermedios de la costa oe 
Esthonia hasta el faro de Ekholin, si
tuado á 39° 43/ latitud Norte, y 23° 48, 
longitud E ste , y desde allí en dirección 
Noroeste hasta Helsingfors y Sweaborg 
en la costa de Finlandia, continuando al 
Oeste Bar o’1 Sound, Hango“-H ead, Oro 
v Abo, incluyendo el archipiélago oe 
Áland y puertos intermedios, y desde allí 
hácia el Norte, incluyendo Nysíad, Bior- 
neborg, Christinestadt, Vasa, Isla de 
W algrud, pequeña Garleby, Jacobstadt, 
gran Garleby, L ahts, Kalawki, Brahes- 
tad, Uleaborg, Isla de Karle, Tio, Gestila, 
Torneo, punta de Torneo (situada sobre 
65° 3O7 latitud Norte 24 ’ lo 7 longitud 
E ste), y todos los puertos, radas , abras 
ó calas rusos intermedios en el golfo de 
Botlmia.

Se hace saber además por la presente 
que se adoptarán y ejecutarán con res
pecto á todos los buques que intenten vio
lar dicho bloqueo todas las medidas que 
autorizan el derecho de gentes y los tra
tados respectivos entre S. M. y las dife
rentes Potencias neutrales.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Ministro Jefe de la sección 6 /  de este 
T rib u n a l, se cita, llama y emplaza , con arreglo al 
art. 40 de la ley orgánica de 25 de Agosto de 1851 
y 59 y 60 del reglamento de 2 de Setiembre de 
1853 , a D. Joaquín María A spiau , Administrador 
que fué de Bienes Nacionales de la provincia de 
Orense en 1814, para que en el término de 30 dias, 
que empezarán á correr á los diez después de p u 
blicado este anuncio, conteste á los reparos que 
lia ofrecido el examen de las cuentas de dicho 
ramo del mes de Agosto de 1814, á cuyo fin se pre
sentará por sí ó por medio de apoderado en esta 
Secretaría á recoger el pliego de dichos reparos; 
teniendo entendido que de no verificarlo en el 
plazo que queda señalado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 27 de Junio de 185i.= E l Secretario ge
neral , Francisco Donoso Cortés. 2

Por el presente y en v irtud  de providencia del 
Excmo. Sr. Ministro Jefe de la sección 6.a. de es
te T ribuna l, se c ita , llama y emplaza con arreglo 
al art. 40 de la ley orgánica de 25 de Agosto de 
1851 , y 59 y 60 del reglamento de 2 de Setiem
bre de 1853, á Juan Antonio do la Colina V illa- 
nueva, como heredero único que fué de D. José 
María G utiérrez de Palacio , Administrador que ha 
sido del Excusado de la diócesis de Santander en 
los años de 1806, 1807 y 1808 , para que en el 
término de 60 dias, que empezarán á correr á los 
10 después de publicado este anuncio, conteste é 
los cargos que resultan de la liquidación practica
da en las cuentas del citado Excusado y años refe
ridos , á cuyo fin se presentará á recoger el suso
dicho documento en esta Secretaría por sí ó poi 
medio de apoderado; teniendo entendido que de 
no verificarlo en el plazo que queda señalado le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 1854.=E1 Secretario ge
neral , Francisco Donoso Cortés, 2
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FINCAS, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS
ADQUIRIDAS.

Renta.

Capitalización 
q u e ha de ser

vir de tipo
en  la sub asta ,

¡leales ve-llon.

Remate para el día 3  de Agosto de 1 8 5 4 ,

Gerónimos de T alavera. -
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E r m i ta  de Ntro.Sra. d
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860 Malagon á Barrogo  e n  id., io. la á inda da . i h íu m o  Alia.-».. . . .

S a n  Anton io  Abad }¡ Sania- i o lo n n i  en ¡J.

40 1 ,333

861 T ie r r a  e n  el Molinillo de i k r r a g o .  en  id., id. Mateo d e  la
272 9,066

863 Mal agón á H o n ia lv a ,  e n  id., id. José G a r c í a ....................................... 60 2 ,000

864 Viña  á H o i i l a n i l l a s , e n  id., id. L ir iaco  l V r c z ....................................... 60 2 ,000

865 id. con  Olivas  á la C a b r a , e n  id., id. Jo¿e O r te g a .  . . . . . . . . . . .

Cofradía de A n im a s  de Gamonal.

180 6,000

889 T ie r r a  c o n  16 m o r e r a s  e n  G a m o n a l ,  q u e  l levo  Ju s to  Garc ía- 60 2 ,000

890

892

C erca  co n  ocho ta c o n e s  e n  id.,  id. T e d io  D íaz ..................................

S a n tu a r io s  de Mejorada.

Var ias  t i e r r a s  e n  t é r m in o  de  ? d e jo r a d a , q u e  l levó  e n  a r r i e n d o

40 1,333

F ra n c isc o  S á n c h e z ................. ................................................ ..................... 160 5,333

S a n ta  h e rm andad  de Toledo.

893 T ie r r a  con t ig u a  á la f u e n te  de N a v a lu c i l lo ,  q u e  l levó  S i lves 
t r e  F e r n a n d e z .......... ........................ ...........................................................

S a n tu a r io s  de Pueblanueca.

20 666

894 T re s  o l iv a re s  con 149 p ies  e n  léi m ino  de P u e b ia n u e v a  , q u e
l levó  en  a r r i e n d o  D. J u a n  M o n t e r o . ............  ........................

Idem  de Segur  illa.

300 10,000

910 Varios m o ra le s  e n  t é r m in o  de id,,  v a c a n t e ...................... ................

Id e m  de Torrecilla.

20 666

911 T ie r r a s  e n  t é r m in o  de  T o r r e c i l l a , q u e  l levó E u g en io  Carpió. 

ídem  de Villarejo de Montalhan.

364 12,133

912 V ar ias  t i e r r a s  e n  t é r m in o  de  i d . . q u e  llevó R a m ó n  L ó p e z . , , .

CENSOS.

Dominicos de Talavera.

495 16,500

124 U n canso  q u e  paga el Sr. M a rq u é s  c’e O .- r ra lv o .  de T a l a v e ra

125
s o b re  c a s a . - ......................... ’

O tro  id. los h e r e d e r o s  de D. Z aca iG á  de  la T o r r e ,  v e c in o  de
540 18,000

126
í d e m , -u b re  id .....................................................................^ ...............

O tro  id. IX V ictor  G a ic e s  , vecino  de i d . , sobre* id*.
23
3 6 . . 4 0

767
1,200

700
16,900

127
128

O í io  id. D. Luis  J im é n e z  , vecino  de  id. /  s o b re  solar
O tro  id. Dona Ram ona A r r o y o , vec in a  de id., s o b re  c a s a .........

2 !
507129

130
O tro  so. J u a n  C a r r a sc o s a , v e c in o  de  i d . , so b re  id 
O tro  id. D. E ugen io  C e rv in o ,  v ec ino  de id., s o b re  id

300 
13. . 13

10,000
433131 G iro  id. h o rc o e r o s  de  G a r r ó n  , w .e inos de  id .,  s o b ro  i d . . . 5 6 / l 7 1,867

1,500
2 ,200

20 ,000

132
133
134

137

X !V ^ ^ b n ^ e r n a u d e z  Burgos , vecino  de  id . ,  s o b r e  id. 
O t ío  id. I), e j 'g iuu  Monoez ( N b e z a u , vecino  d e  id . ,  s o b r e  i d . .  
O tro  m. h e r e d e r o s  a e  M anuel Q u i j . n a ,  v e c in o s  d e  id .,  s o b r e

ICIO ID.................
O tro  id Magued de la Iglesia y c o n so r te s ,  v e c in o s  de  id . ,  so

b r e  l a ...................................................

45
66

600

138 ^ c,1' x p ü d l 'SU('':¿ y  c o m p a ñ ía ,  v e c in o s  d e  i d . ,  s o b re
6 6 . . 1 3 2 ,200

139
140 
14!

O tro  id. B a lta sa r  Rincita v s c i t w 'd ¿ * i d . ", 'so b re '  c a ^ i .................
O t .o  id. her roe j-os  de  .lose B a i l e s ,  v ec in o s  de id . ,  s o b r e  id 

i d e m '  U'anCiSC0 do Pf ula Moule .ro ,  vec ino  de i d . , s o b r e

6 6 . .13 
250 

2 8 .  . 6

2 ,200
8,333

933

142
0 t ™,ib ;  4 b ,i0 B" n v ''0 Y co m pañ ía  , ' vec inos  d e ’ B a y u e lá s i

8 2 . . 1 7 2,733

143
144
145

o l r o  ’¡fr ,v , u d v h  A,,‘ « y o , v ec in a  d e  ¡a:
O tro  id. Jun i .  i’e u r o  Q u i j a n a ,  vocino  d ' id
O tro  id. ¿ lom eo oo  ¡a Casa , vecino  de i d . , s o b r e  so to .

I r i  n ! lar ios d 3 T a l a v e r a .

33
90

150
2 1 7 . .  17

1,100 
3,000 
5 ,060 
7 , f  61

146
147 O tro  id! h  n íi 'smf.  S l F 'l r i  d e  ¡° S GÍnC°  6 r e m Í 0 S ’ s o b r e 150 5 ,0 0 0
148 O tro  id. la  m ism a ,  s o b r :-. ¡q ’ * ....................................... ............. 540 18 ,000
149
150 
4 51

O l io  id. i iL e n tc  Cabe l lo ,  v e c in o  de  id. , s o b re  id 
a 1 0  ! ,  ; • v im m tr e o  C o r ra ! ,  v ec ino  de  ¡«1., so b re  viña 
O tro  id. heredr-ros de B a r io ,  v e c in o s  do id ............

9
5 8 . , 2 5  
27

300 
1,966 

900
30 1,000



152
153
154
155
156
157
158
159
160
163

164

165
166

Remale para el viernes i  de Agosto de '1854.

T rin ita r io s  de T alavera .

Otro id. D. José Pajares , vecino da i d . , sobre c a s a . ....................
Otro id, D. Rafael Te jada, vecino de id.,  sobre id........................
Otro id. D. Dionisio Molina.......................................... , .............................
Otro id. el hospital de la C ar id ad . ............................................................
Otro id. D. Eduardo López P a s to r ,  vecino de id............ - .............
Otro id. Josefa Moyo, vecina de id .................................................... ..
Otro id. Ju l ián Fernandez , vecino de i d ............................................
Otro id. Manuel Sánchez C o r r a l , vecino de id ................
Otro id. Lucas T o r r a l b a , vecino ue M ontearago n.. . . . . . . . . . .
Otro id. D. José Fernandez Gallardo, vecino de Pueblanueva,

sobre h u e r t a ....................................................................................... ..
Otro id. Lucio Piel  i no y co m p añ ero s , vecinos de Hinojosa,

sobre  id ......................................................................................................
Otro id. Gregorio L ib r i l ,  vecino de Bayuela , sobre c a s a . . . . . .
Otro id. Manuel Gómez Montero, vecino de Segur illa , sobre 

prado o . .............  .............................. . . . . o . .

1 4 . . 2 4
33
96
11
2 9 . . 1 4
22
30
60
45

9 4 . . 1 7

45
21

1 6 . .  6

500
1,100
3,200

366
966
733

1,000
2,000
1.500

3,133

1.500 
700

433

A tj a sí ¿ñas de Ta la re  ;• a.

167 Otro id. el Sr. Marqués do Aravaca, sobre olivar,  término de 
P u eblan u eva,  al sitio del Toconal ó Arenoso, camino de Ta
lav era ,  escri tu ra  de 26 de Noviembre de 1709 .............. .. 136 8,934

168 Otro id. viuda de Francisco Bonil la ,  vecina de Pueblanueva, 
sobre, casa . . . . . . . . . . . . . ......................................................... .................. 33 1,100

173 Otro id. Antonio Hernández y consortes ,  vecinos de Naval-- 
moral sobre v iñ a s ............................................. ............ , .......................... 28 933

175 Otro id. D. Pedro Delgado, vecino de Talavera ,  sobre olivar. . 150 5,000
176 Otro id. D. Vicente P e r e z ,  vecino do id., sobre c a s a ................. .. 225 7,500

177

D escalzos de V elada.

Una prestación : el Sr, Condo de AUamira, en Velada. . ............ 5500 183,333

178

O bservantes de T a la v e r a .

Un censo que paga D. Rafael Calvo , vecino de Talavera , so
b r e  casa ............................................................................................................... 120 4,000

179 Otro id. Isabel Sánchez B ra ce ro ,  vecina de i d . . . ........................... 90 3,000
180 Otro id. D. Antonio Ale]ia, vecino de id., sobre casa................... 33 1,100
181 Otro id. el mismo , sobre id....................................... .............. ..................

Otro id. D. Simón V i l la r ro e l ................................................................... ..
132 4,400

182 45 1,500
183 Otro id. S i lv estre  R am o s,  vecino de i d . , sobre casa..................... 132 4,400
184 Otro id. D. Antonio Arenas y  Manuel Aliso, do i d . , sobre id. 103 3,433
186 Otro id. D. Pedro B años ,  vecino de id.,  sobre o l iv a r ................. 156 5,200
187 Otro id. D. Pedro Delgado y Acereda , vecino de id., sobre 

o l iv a r ..................................... ................ ..........................................« ................ 8 277

2,200
330

A gu stin as de S an ta  U rsula de Toledo.

Otro id. D. José llamón V e la z q u e z , vecino de Pueblanueva, 
sobre heredades de t ie r r a s .................... ................................................ 66

485

B ern a r d a s  de S aiito  D om ingo el Antiguo.

Un tributo  que paga D. Francisco P a lo m e q u e , vecino de Na- 
valmoral de P u s a ,  sobre varios b ie n e s .......................................... 663 44,200

494

B ern ard as  reco letas de Toledo.

Un censo que paga Doña María Concepción de la Cerda , ve
cina de P u eb la n u ev a ,  sobre c a sa s ........................................ ............. 66 4,400

652

F ra n c is c a s  de la  Puebla de M ontalbán.

Otro id. D. Manuel Raimase,da , vecino de Navalmorai de Pusa, 
sobre c a s a ...................................................................... .................................... 30 1,000

653 Otro id. Felipe A r e n a s , vecino de i d . , sobre i d . ...........................
Otro id. Antonio Sánchez , vecino de id., ¿obre id........................

30 1,000
654 40 .  .17 1,350
655 Otro id. Fidel Morales, vecino de id . ,  sobre h u e r ta ............... .. 66 2,200
656 Otro id. Lucas Redondo y otros,  de i d . , sobre c a s a .......... * . .  . 33 4,100
657 Otro id. Antonio Sánchez y otros , vecinos de id.,  sobre i d . . . 18 600
658 Otro id. José Espinosa , vecino de i d . . sobre varias l i n c a s . . .. 24 SOO

697

F ran ciscas de la  Concepción de Toledo.

Un tributo que pega D. Juan Antonio Mesa , vecino de Ta
lavera ................................................................................................................... 82 ,  .17 5,500

Santa C lara  de Toledo,

798 Un censo que paga el Sr. Marqués de Malpico , sobre casa 
plazuela de Santa C la ra ............................................................................ 441 14,706

855

B en itas de T a lav era .

Otro id. el Sr. Marqués de Santa Cruz, sobre la J a r i l l a ............ 2 0 5 . .  4 6,834
856 Otro id. el Sr. Duque de Hijar................................................................... 12. .47 416
857 Otro id. D. Antonio Paniagua, vecino de Talavera , sobre va

rias f in cas ............................................................................................. 6 6 . . 1 2 2,212
858 Otro id» D. José S i lva ,  vecino de id., sobre tierra de Menjarita. 9 . .  4 304
859 Otro id. D. Ju a n  de Mesa , vecino de i d . , sobre c a s a ...................... 30 1,000
860 Otro id. D. Miguel Mendez , vecino de i d . , sobre id .................... .

Otro id. el Sr . Marqués del Arco, sobre o l iv a r ................. ................
2 8 . . 2 8 961

861 5 . . 4 0 176
862 Otro id. D. F erm ín  Rubio, vecino de Talavera , sobre v i ñ a . . . . 5 . .  17 183
863 Otro id. D. Ju an  de Mesa, vecino de id., sobre i d . ., ..................... . 8 .  .47 281
864 Otro id. D. Pedro Perez , vecino de i d . , sobro casa . . ...................

Otro id. el Administrador del Conde Reparad , sobre Paloma- 
re jos . o ........................................ .........................................................................

66 2,200
865

2 4 3 . . 1 8 8,116
866 Otro id. D. Eduardo G utiérrez  y o í .o s ,  vecinos de id . ,  sobre 

o l iv a r . . .  . .................... ................................................................ 60 2,000
1,052867 Otro id. D. Pedro Ochoa, vecino de id . , sobre c a s a ........................ 3 4 . . 2 0

868 Otro id. el curato  de San Clemente , sobre id. , ■ ............................. 66 2,200
869 Otro id. el Sr. Duque de llijr.r , sobre Valde-rrozas........................... 210 7,000
870 Otro id. Víctor G a r c o s , vecino de Talavera , sobre casa.............. 120 4,000
871 Otro id. D. José Crespo, vecino de i d . , sobro v iñ a .» ...................... 24 800
872 Otro id. Ramón Piñero, vecino de i d . , sobre h u e r t a ...................... 12..12 412
873 Otro id. Doña María Sinforosa Ortega, vecina do i d . , sobre 

t ie r r a s . . ................. ................... ............................................................. .. 68 2,266
958874 Otro id. D. José Silva,  vecino de id . , sobre Moreral........................ 2 8 . . 2 6

875 Otro id. D. Pedro López Pintor,  vecino de id., sobre olivar..  .. 66 2,200
876 Otro Rosa Sánchez del Arco, vecina de i d . , sobre casa................. 120 4,000
877 Otro id. D. Manuel Correa , vecino de i d . , sobre id........................ 268 9,600
890 Otro id. Simón Nieto y otro vecino de San Barto lom é, sobre 

íd em ............................................. ................................................ ........................ 82. 17 2,750
308893 Otro id. Miguel de la Morena , vecino de Mejorada , sobre id. 9 .  . 9

894 Otro id. D. Francisco  de Paula Montero , vecino de Puebla 
Nueva , sobre o l i v a r . ................................................................................. 90 3,000

899 Otro id. D. Simón Vi llar r e a l , vecino de T a la v e ra .................... o. 40 1,333

900

Remate para el sábado 5 de Agosto de 1854.

B ern ard as  de T alav era .

Oíro id. D. José Ortega y otros, vecinos de id.................................. 41 1,366
901 Otro id. Baltasar R in cón ,  vecino de id., sobre ca sa ...................... 71 2,366
902 Otro id. D. José G óm ez ,  vecino de id., sobre id ........................... 6 200
903 Otro id. la fábrica de seda de los Cinco grem ios,  sobre i d . . . . . 3 5 . . 1 7 4,183
905 Otro id. D. Pedro Castro, vecino de Talavera ,'feobre v i ñ a . . . . 66 2,200
906 La memoria de Romualdo Martin , sobro c a s a ................................... 1 3 2 . . 1 2 4,400
907 Otro id. D. Pascual  M ontero,  vecino de id.,  sobre varias 

f in c a s . ............... .. ................................................................................................. 330 i 1,000

908
909
910

Otro id. Doña María García ,  vecina de id . ,  sobre v iñ a ..............
Otro id. Francisco Castaño, vecino de id . ,  sobre c a sa ............ .
Otro id. la viuda de D. Rafael P o rta les ,  vecina de id ,  sobre 

idem ..................................................................................

3 1 . . 1 7
3 9 . . 2 1

33

1,050
1,320

1,100
911 Otro id. los Sres. Berdan , vecinos de id . ,  sobre varias fincas. 

Otro id. Francisco Seville ja  , vecino de i d . , sobre ca sa ..............
720 24,000

912 33 1,100
913 Otro id. Pedro R am o s, vecino de i d . , sobro id ................................

Otro id. Venancio S á n c h e z , vecino de i d . , con otro vecino do 
T a la v e ra , sobre id . . . .  ..................................................................................

19 633
914

180 6,000
915 Otro id. Doña María Navas, vecina de i d . , sobre casa. . . . . . .

Otro id. D. Domingo Sáez, vecino do i d . , sobre id ........................
150 5,000

916 300 10,000
917 Otro id. Pascual López P in to r ,  vecino de id . ,  sobre id................ 99 3,300
922 Otro i J .  !). Miguel Llave y otros,  vecinos de id.,  sobro olivar. 150 5,000

939

M adre de Dios de T a lav era .

Otro id. D. Antonio Mella , vecino de Talavera , sobre v iña .. . 11 366
940 Otro id. Lucas D elgado, vecino de id ..................................... 6 . . 3 2 230
941 Otro id. Sr. Marqués del A rc o ................................................................... 6 200
942 Otro id. Moría Aragón , vecina do id........................................................ 14 466
943 Otro id. D. José Marrupe, vecino d e . .............................. ..  . * ............ .. 36. . 6 1,206
944 Otro id. María Ruiz do Molina , vecina c!e id ....................................... 7 . . 1 7 250
945 Otro id. memoria de Retamoso............................................................. 7 .  .17 250
946 Otro id. Sr. Duque de F r í a s .......... ...................................... . . . . . . . . . . 1,020 34,000
947 Otro id, Vicente Sánchez de Gerónimo, vecino de ¡d.......... ........... 25 833
948 Otro id. Ignacio L ó p e z , vecino de U L . ......................... , , . .  * .............. 32 1,066
949 Otro id. hospital de beneficencia de id .......... .. . ...................... 15 500
950 Otro id. de la Caridad de i d , ............................................ .......................... 2 7 0 . . 1 6 9,016
951 Otro id. Pedro Luque , vecino do id * ........ ................... ................. 3 5 . . 1 0 1,170
952 Otro id. D. José A znar ,  vecino de id ............ .............................. .. 6 6 . . 2 8 2,227
953 Otro id. Sr. Duque de H i ja r ......................................................................... 5 8 . . 2 8 1,960
954 Otro id. D. Pa.f cual Montero, vecino de id............ .......................... .. 75 2,500

2,222955 Otro id. D. Fel ipe C o r r a l , vecino de id ..................................................
Otro id. D. Pedro Delgado, vecino de id. .......... ..................................

6 2 . . 2 2
956 66 2,200
957 Otro id. D. Víctor Garces y otros vecinos de id ............................. 90 3,000
958 Otro id. Pedro López Pintor, vecino do T a la v e ra ............................. 90 3,000
959 Otro id. D. Angel Sola, vecino de id ........................................................ 42 1,400
960 Otro id. fábrica de sedas de los cinco G rem ios.................................. 1 8 . . 1 8 616
961 Otro id. Ju a n  Manuel D ia z , vecino de id...................... ....................... 198 6 ,600
962 Otro id. D. Ju an  Rubio, vecino de i d . . .................................................. 75 2,500
963 Otro id. D. Eugenio Romero, vecino de id........................................... 60 2,000
964 Otro id. Nicolás Pesetero, vecino de i d . . , ............................................ 120 4,000
965 Otro id. D. Lucas Delgado, vecino de id ................................................. 3 6 , . 2 4 1,223
971 Otro id. José Alonso Blazquez, vecino de P u eblan u eva ............... 81 . .12 2,710
972 Otro id. Manuel Gallego y otro vecino de id....................................... 54 1,800
973 Otro id. viuda de Domingo Celada , vecina de i d . ........................... 24 800
978 Otro id. Bernardo García , vecino de M e jo r a d a . ................................ 13. . 8 440
979 Otro id. Ventura Sobrino y otros vecinos de i d ....... ....................... 24 800
980 Otro id. María Mercedes y otros vecinos de i d .................................. 63 2,100
981 Otro id. Miguel Bonilla y otros vecinos de id .................................... 24 800
982 Otro id. Luciano González y otros vecinos de Mejorada.............. 1 2 , . 2 4 415

1011

C arm elitas de T a la v er a .

D. Vicente Cabello , vecino de Talavera ,  paga otro sobre casa, 8 2 . . 1 7 2,750

| 3137

V irgen de B erm uj.

Otro que pagan los herederos de D. Alfonso Tel lez ,  vecinos 
de San Martin de P u s a ,  sobre o l iv a r ............................................... 15 500

3138 Otro id. los mismos, á id . ,  sobre id ...................................................... 15 500

l

S 3212

Remale para el lunes 7 de Agosto de 1 8 5 4 - .

C o fr a d ía  d e A n im as .

Otro id. Juan Hermoso, vecino de Navalmorai de Pu sa ,  sobre 
casa . • . •« .............................................................................. .............. 6 . . 2 0 220

i 3213 Otro id. José Ignacio del Cerro , vecino de id . ,  á id. , sobre id. 1 0 . .  6 340
3214 Otro id. Pedro Huele P e r e z ,  vecino de id . ,  á id., sobre i d . .. 6 . . 2 0 220

! 3215 Otro id. herederos de Sinforosa H u e t e , vecinos de id . ,  á id., 
sobre id .................... .................................................................... ..................... 6 . . 2 0 220

! 3216 Otro id. herederos de Jcsefa  Fernandez V ice n te ,  vecinos de 
idem , á i d . , sobre id ................................................................................. 9 .  .30 330

! 3217 Otro id. Benito Clemente, vecino de i d . , á i d . , sobre id ............ 6 200
3218 Otro id. Francisco García  B o la ñ o s , vecino de id., á id., sobre 

id e m ....................................................................................................................... 9 300
3219 Otro id. Manuel Magan , vecino de i d . , á i d . , sobre o l i v a r , . . . 7 . . 2 8 260
3220

i

Otro id. D. Francisco B e r c ia ) , vecino de id . ,  á id.,  sobre mo
lino de aceite ................... ...................................................................... .. 33 1,100

i
!
:
í 3230

s

C o fr a d ía  sa cram en ta l.

Otro id. Ju l ián Martin de Eugenio y D. Francisco Palomeque, 
vecinos ds Navalmorai, á id., sobre Majuelo del Sr. P a lo -  
m eque y olivar de Martin de E u g e n i o . , ; ..................................... 33 1,100

I 3231
i

Otro id. viuda de Ju l ián  López, vecina de id., á id., sobre 
casa.................... ............................................................. .................................. 76 240

3232 Otro id. Nicolás O r g c r o , vecino de id., á i d . , sobre m a ju e lo . .  
Otro id. Vicente Martin C o rra l ,  vecino de id . ,  á id., sobre 

v i ñ a , ............................................................. ....................................

6 . . 2 0 220
I 3233

i
15 500

3530

S an tu ar ios  del P ra d o .

Otro que paga D, Tomás Villarejo  , vecino de Talavera , sobre 
c a s a .................................. . . . . . . . . . . ......... .............................................. .. 36 1,200

3531

C o fra d ía  de A nim as.

Otro id. Eusebio G arc ía ,  vecino de id . ,  sobre i d . ........................ 4 . . 1 7 150
3532 Otro id. Doña Micaela Perez , vecina de id . , á i d . , sobre idem. 60 2,000
3533 Otro id. María Soto y o t r o s , vecinos de i d . , á id., sobre i d . . . 8 . . 1 7 285
3534 Otro id. José Piñón , vecino de i d . , á id. sobre id ......................... 40 1,333
3535 Otro id. la fábrica de sedas de los cinco grem ios,  a id . , sobre 

id e m ......................... .... •................................ .................................................. 4 1 . .  8 4.366
1.3663536 Otro id. Doña Luciana Gómez, vecina de i d . , á id . ,  sobre id. 4 1 . .  8

3537 Otro id. Blas A lvarez ,  vecino de id., á i d . , sobre id .................... 7 . . 1 2 245
3538 Otro id. herederos de D. Antonio J u r a t , vecinos de id.,  á id., 

sobre id .............................. ............................................................................... 38 1,266
3539 Otro id, D„ Manuel Rufino Sá e z ,  vecino de id . ,  á id . ,  sobre 

viña ............................................................... ....................................................... 9 1 . . 2 6 3,055
3540 Otro id. Manuel González, vecino de id., á id.,  sobre casa. .. 105 3,500
3541 Otro id. José González de Rubio ,  vecino de id . ,  á id . ,  sobre 

id e m .................................................................................................................. 38 1,266
3542 Otro id. D. Pascual G a r c í a , vecino de i d . , á id. , sobre olivar. 6 8 . . 2 2 2,228
3543 Oíro id. D. Ju an  Francisco S án ch ez ,  vecino de id . ,  á i d . . . . . 33 1,100
3544 Otro id. Agueda IL .roandez, vecina ele id., á i d . ........................... 30 1,000

2,0003545 Otro id. Francisco Lozano, vecino de id. , á id ................................ 60
3546 Oiro id. D. Rafael Tejada . vecino de i d . , á id ................................ 4 8 .  .32 1,833
3547 Otro id. D. Mateo Hernán , vecino de i d . , á i d . , sobre olivar. 60 2,000
3548 Otro id. Valentín del G a n o , vecino de id., á id . ,  sobre i d . . . . 60 2,000
3549 Otro id. Ju a n  Estrada , vecino de id. , á id. , sobre c a s a ............... 2 6 . .  8 877
3550 Otro id. Antonia González,  vecina de id., á i d . , sobre id .......... 35 1,166
3551 Otro id. Ventura Rodríguez , vecino de id., á i d . , sobre i d . . . 4 8 .  .25 1,627
8552 Otro id. Juana Sánchez , vecina de id . , á i d . , sobre id ............... 6 2 . . 1 3 2,078
3553 Otro id. José Aris , vecino de i d . , a i d . , sobre i d . . . .  ............... 2 3 . . 1 3 778

3684

S a n tu a r io s  d e M ejorada .

Otro que paga D. Leandro López Prado, vecino de Mejorada, 
á id............ ................ ............................................................. ............................ 45 1,500

3685 Otro id. Hermenegildo de A ntón, vecino de id., á id.................. 7 .  .17 250
3686 Otro id. Martin Pulido, vecino de id., á id.. ................................... 12 400
3687 Otro id. Juan  Serran o  m en o r ,  vecino de id., á i d . . .................. 12 400
3688 Otro id. Miguel v Paula Segovia , vecinos de id., á id................... 11 366
3689 Otro id. Bernardo del P in o ,  vecino de Mejorada, á i d . , .......... . 9 300



3690 Otro id. Eugenio Montero, vecino de id., á id............... ............. 6 200
3691 Otro id. Pedro Rodrigo', vecino de i d . , á id............. ................... 16 533
3692 Otro id. Lucio González , vecino de i d . , á id............... ................. 9 300
3693 Otro id. Andrés Castillo , vecino de i d . , á id.................... 3 6 . .1 6 1,216
3694 Otro id. Vitoriano Romero, vecino de i d . , á i d . . . ................

Otro id. Leandro López P rado ,  vecino de id., á id ......................
16 533

3695 33 1,100
3696 Otro id. D. Luis Bretón, vecino de id.,  á id................................... 37 4,233
3697 Otro id. Juan García A n tó n , vecino de i d . , á i d . . ....................... 15 500
3698 Otro id. Pascual Garrido , vecino de i d . , á id............................... 34 1,133
3699 Otro id. Eulogio G im én e z , vecino de i d . , á id............................. 4 3 . .1 7 450

1.7003700 Viuda de Timoteo L ópez , vecina de id., á i d . . . . . . . .  • ............. 51

923

Bernardas de Talavera.

Otro id. Antonio Recuero y o t r o s , vecinos de Navalmoral de 
Pusa , sobre c a s a . ................................................................................. 31 1.033

924 Otro id, D. Francisco Martin Loaisa , vecino de id............. .. 51 1,700

927

Madre de Dios de id.

Otro id. Elias Corral y otros, vecinos de id., sobre c a sa -e r ren  
y un  o l iv a r ............................................................ ................. ............... 48 1,600

3759

Santuarios y cofradías de San M artin de Pusa.

Otro id. Martin G arcía ............................................................................. 9 . .3 0 330
3760 Otro id. Matías G a rc ía ............................................................ ................. 42 400
3761 Otro id. Clemente Maza.................................. ...................... ................. 9 300
3762 Otro id. herederos de Atanasio F e r n a n d e z . .................................. 4 o 1,500
3763 Otro id. viuda de Ramón I n f a n te . ....................... ..................* .......... 51 1,700
3764 Otro id. D. Antonio P e r a l t a . ..................................................... ............. 2 8 . .4 7 950

El pago do estas fincas se verificará en metálico ó b ien en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 
100 interior y exterior al precio de la cotización del dia an te r io r  ai vencimiento del plazo ó al mas 
inmediato, si en el anterior  no hubiese habido cotización de dichos efectos, y en los plazos que  estable
ce el ai t. 10 del citado Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la v e n t a , ni rescindir en m anera  a l 
guna el contrato por que las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en  lo sucesivo afectas á cargas ci
viles ó eclesiásticas de cualquiera naturaleza  que s e a n . y han de obligarse á reconocerlas s iempre que 
se deduzca su capital del total valor de la finca.

Tampoco habrá  lugar á cualquiera otra reclamación que in tenten  re fe ren te  á la clase, situación, ca
bida y demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran  por capitalización y no por tasa 
c ió n , cuando dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion la ren ta  que produjo el capital 
que sirvió como tipo en la subasta"

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago de derechos que deben satisfacerse á los Jueces, 
curía les y demás personas que inter vengan en la subasta por otorgamiento de esc ri tu ras  y demás di
ligencias á tenor de los aranceles que rigen para la venta  de bienes nacionales.

Lo que anunciamos en la G a c e ta  , Diario de Avisos de Madrid , Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para inteligencia de los que quieran  interesarse  en la subasta ,  sin perjuicio de que puedan 
consultar el expediente original que estará de manifiesto en la Secretaría de cámara y Gobierno de la 
diócesis;  advirtiendo que no se admitirá postura sin que el l id iador  presente  fiador’ abonado á satis- 
iaccion de los jueces del rem a te ,  por. documento del Banco español de San Fernando que eq u iva len te 
mente  les garantice, ó en otra forma análoga y fehaciente, debiendo en su caso firmar dicho fiador el 
acta del remate en unión con el rem a tan te ,  quedando obligados subsidiariamente á las consecuencias 
del remate v las fincas hipotecadas primitiva , expresa y especialmente al cumplimiento del contrato, 
en conformidad al repetido Real decreto de 9 de Diciembre de 1851. 

i ole-do 25 de Junio de 18 5 í .= D r .  D. Jo.é Miguel Sainz Pardo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

La Secretaria del Ayuntamiento del Villagarcía, 
dotada con el sueldo anual de 2500 rs. ,  se halla 
vacante.

Lo que he dispuesto se anuncie en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  del Gobierno para 
que ios aspirantes a ella que r eú n an  los requ is i
t o s  q u e  marca el Real decreto de 19 de Octubre 
ultimo, puedan dirigir sus solicitudes, francas de 
porte , al Presidente de la corporación municipal 
de dicho pueblo dentro  del término de un mes 
en  que se proveerá .

. ^  Jtinto de 1854.=Por indisposición
aet bv, Gobernador,  el Secretario ,  Pedro Balboa.

9

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Hallándose vacante la Secretaría de A yunta
miento del pueblo de Pinilla del O lm o , dotada con 
oQ0 rs . ,  he dispuesto que se anuncie por tres ve
ces en la G a c e ta  de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta p rov inc ia , á fin de que los aspirantes pue
dan dii igir sus solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo dentro del término de un  m es ,  que principia
ra a contarse desde Ja última inserción de e¿-te 
anuncio en la G a c e ta  de Madrid.

Soria 25 de Junio de 185L-=Herrer. I

Hallándose vacante la Secretaría de A y u n ta -  
miento del pueblo de Armejun , dotada con 500 rea- 
ies, he dispuesto que se anuncie por tres veces 
en la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta p rov incia , á fin de que ios aspirantes puedan 
dirigir sus solicitudes ?.l Alcalde de dicho pueblo 

entro del término de un  mes, que principiará á 
contarse desde la última inserción do este a n u n 
cio en la G a c e ta  de Madrid.

Soria 25 de Junio de 185i.=*=Herrer. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam íen-

1000 r s N n  aS ’ ^  ° Sla p ro '’inoia ’ dotatla 0011
Los aspirantes dirigirán al Presidente de la cor

poración sus solicitudes francas de porte y clocu-
S f j o í w f 1? u f° ‘-“V P-'esci'ita en el Real decreto

! de Octubre u timo , si perteneciesen á la cía- 
So de cesante;-,, nasta el 8 de Agosto próximo en 
que se proveerá.

Pe^oUr^°S ^  ’*Uílio c*e ^ T ^ S e b a s t i a n  García

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERID A.

Acordado por la Real Audiencia territorial de 
eróte prmcipacio que se saque á segunda subasta la 
nSCrjlí}apia " raria V3Cante en ia villa de Gaste- 

'a l i a * ^ via la retasa de dicho oficio, 
mediante  a no haberse presentado licitador á la
i cel f rad;>. e l di a  23 de Abril último , se 
í f  PubliC0 que se anuncia nuevam ente  

condic iones611 V° Uta VÍtalÍ0Ía baj°  las l u i e n t e s
1. El remate  será doble , y tendrá efecto si

m ultáneam ente  en el despacho de esto Gobierno 
ue provincia y en el del juzgado de primera i n s -  
ancia ael pa¡ tiuo de Balaguer á las doce de la ma

cana del día quinto posterior á lo; 30 del en que
publique.e-te  anuncio en  ia G a c e ta  de Madrid.

,n t ‘ i • ie admitlV  P °s lu ra  m en o r  de 8000 rs. en 
q u e lia sido retasad o dicho oficio.

3? Aun cuando en el dia no consta que dicha 
escribanía se halla afecta á carga alguna , será de 
cuenta  del rematante  cualquiera  que pudiese te
ne r  contra sí.

4? Los l id iadores que qu ieran  tener opcion al 
nom bram ien to ,  afianzarán el pago de la tercera  
parte  del precio ofrecido en las primeras 24 horas 
siguientes á la celebración del r e m a te , á contento 
del Gobernador ó Juez que  lo autorice.

o í  Si alguno s u b a s t a r e , para c e d e r , deberá  
consignarlo en el acto ó den tro  de las 2 i p r im eras  
horas siguientes al remate.

6.d El remate  ó el rematante  quedarán  suje tos 
á la adjudicación y Real n o m b ram ien to , ó á la su 
perior resolución que en otro caso se d i c t e , con
forme al Real decreto de 7 de Mayo de 1852.

7* El agraciado satisfará el precio total del r e 
mate en metálico precisamente á los 30 dias de co 
municado el nom bram ien to ,  en la inteligencia que 
de lo contrario caducará su derecho recayendo 
este en los demas l id iadores  por su ó r d e n , sin 
perjuicio de la responsabilidad de todos los posto
res á realizar deprec io  respectivamente  ofrecido.

8? A los dueños de oficios de fé públ ica  ú otros 
análogos que pertenezcan á propiedad par ticular ,  
se admitirá  en pago ó en parte  de é l , lo que ju s t i 
fiquen haber satisfecho por razón de egresión , va 
limiento ó suplemento de los referidos oficios, con
siderándose desde luego en este caso como de p r o 
piedad del Estado, lo cual constará así en  el Real 
t ítulo que se les expida.

9? Es de cuenta  del rematante  el pago de los 
derechos y gastos del expediente de subasta.

Lérida 27 de Junio de 1851.=*Luis de Llano.

D. Rafael González A u t r a n ,  In tendente  efectivo 
de p rovincia,  caballero de la Real y distinguida 
órden española de Cárlos I I I , Secretario de S. M., 
Jefe de Administración de p r im era  c la s e , Juez  es
pecial y Superin tendente  de las minas de azogue 
de Almadén.

Hago saber que el dia 17 de Julio próximo , á 
las doce de su mañana, se ce leb ra rá  te rcera  su 
basta en e.Aa Superintendencia  y en la Adminis
tración de Hacienda de Ciudad-Real para el sum i
nistro de maderas de pino á eMe establecimiento, 
bajo los precios máximos de 21 rs. t iran te  de 5 va
ras , 25 rs. t irante  de 6 v a r a s , 42 rs. cu a r tó n  de 5 
va ras ,  49 rs. cuar tón  de 6 va ras ,  11 rs. tabla chi
lla, 20 rs. tabla portaleña y 30 rs. tabla alcaceña, 
con sujeción ai pliego de condiciones que  desde 
esta fecha se halla de manifiesto en ambas depen
dencias.

Almadén 20 de Junio de 4854. =  Rafael Gonzá
lez Autran.

1.ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D José Nacarino Brabo, caballero de la Real v dis
tinguida orden de Carlos I l t ,  Auditor honorario ma
lina y ,ue¡t de primera instancia de esta ciudad v su 
parudo No.

Hago saber que en esto mi juzgado se sigue causa 
criminal con motivo de la muerte casual de Rafael Al
vares, natural de Lumbreras, er, Logroño, rendente 
hace muchos años en Villafranca, s o l t e r o m a v o r  de 
cincuenta anos, cuya causa mandé se ofreciera 'a l  pa
riente mas próximo del difunto, y como se i - ro re  «  
paradero,  he acordado llamarlo por el término* de 30 
chas para que dentro de él pueda presentarse en este 
Mugado y mostrarse parte si le convien. en dicha causa

y entablar  en ellas las accionas que crea necesarias; en 
la inteligencia que pasado dicho término no serán oidas 
sus reclamaciones y  les parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Almendralejo Junio 27 de 4 8 ü 4 .= J o s é  Na
carino B ra b o .= P o r  mandado de S. S . , Francisco Santos 
García.

D. Manuel Gregorio Jiménez, Jefe de Administración, 
secretario honorario de S. M. con ejercicio de decretos 
v Juez especial de Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Bernardo 
Urieta, vecino de Sallen!, para que en término de 30 
dias, á contar  desde la inserción do este edicto en la 
G aceta ele Madrid, comparezca en este juzgado á ser  
oido en la causa que se sigue sobre hallazgo de tres ca
dáveres y  un pase de contrabando por las inmediacio
nes de la Pardiña de Monrepós, en el concepto que de 
no verificarlo continuará el proceso en su ausencia y  
rebeldía,  parándole el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Huesca á 26 de Junio de 1 8 5 4 .= M a n u e l  
Gregorio J im én e z .= P o r  mandado de S. S . Mariano 
Armiseu.

Juzgado de primera instancia del distrito del Pino 
de la  ciudad de Barcelona y su partido.

E n  cumplimiento á lo mandado por el Sr. D. Gil 
Fabra ,  Auditor de guerra honorario y Juez del ex p re 
sado juzgado, con providencia de 19 de Abril último, 
dada en méritos de los autos que las monjas del Real 
monasterio de Pedralves y  los hermanos Xampanér si
guen contra los sucesores de Gabriel Vallhonrat y  Juan 
Vilapriño sobre pago de cantidades, se cita y  emplaza 
á los sugetos que se crean con derecho á la sucesión de 
dichos Gabriel Vallhonrat y  Juan Vilapriño y  Vallhon
ra t ,  para  que comparezcan en méritos de dichos autos 
á usar de su derecho dentro del término de 1 5 dias, 
que se contarán desde la inserción dfd presente en la 
G aceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia; 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 9 de Mayo de 1S54.^=P. D. de! S. J . =  
Pablo de Milá de la Roca.

Ignorándose las habitaciones que ocupan en esta 
corte Salvadora lbañez, vecina de la misma, casada con 
José María Norte,  de 36 años de edad, que ha vivido 
calle de la Cruz, núm. 27,  cuarto principal; D. Salva
dor Elván y  Francisco Sirola, y teniendo que prestar  
declaración en causa que se sigue en el juzgado de p r i 
mera instancia de la Universidad, que desempeña el se
ñor D. Juan Indalecio Muñoz, se les cita para que en 
termino de tres dias, de once á dos, se presenten en el 
expresado juzgado, sito en el piso bajo de Audiencia 
territorial y escribanía del Dr. D. Mariano García San
cha, á fin de qu e  tenga efecto aquella diligencia,

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Del Imparcial telegráfico tomamos ¡os siguientes 
partes :

París  m artes  27 á las once de la mañana.
Ei M onüeur que se ha repar t ido  hace dos horas 

dice que el sitio de Silistria se ha levantado defi
n i t ivam en te ,  y  que  los rusos  se r e t i ran  en masa 
de todos los pun tos  por Focktcham é Hirlat.

Idem 27 á las doce de la mañana.
Se ha decidido la en trada  de las tropas a u s t r ía 

cas en  la Valaquia.
La p r im era  y segunda división han  recibido ó r 

den de estar  p ron tas  para ba jar  el Danubio y m ar 
char  hacia Bucharest.

Va se sabe que ia p r im era  de estas divisiones 
la manda el General Coronini.

Idem 27 á las dos de la tarde.
Viena 26.»=sEl Coronel Ilalik se traslada cerca 

de Om er-B ajá  para c o n ce r ta r  con los Comandantes 
francés é inglés la combinación de las operaciones 
de los t res  cuerpos de ejército.

Yiena 26 de Junio  á las cinco de la tarde.
La Rusia consiente en evacuar el terr i torio  t u r 

co por consideraciones al Austria
De la Pa tr ie  del 27 tomamos lo sig u ien te ;
Los periódicos alemanes publican las s igu ien 

tes noticias. °
Viena 20 de Junio.
Es cierto  que  el hijo del Barón de Mevendorff 

llegó aquí con despachos de San P e t e r s b u r g c  pero 
es probable  que  no se dará á conocer la respues ta  
de la Rusia a la nota austr íaca  hasta que la res-  
puesta á la nota  prusiana,  que  no era ente: amonte 
parecida á la del Ausli ¡a, haya llegado igualmente

Viena 21.

El viaje del E m bajador  ruso, Mr. de Meyendot íf 
que  debia p a r t i r  hoy para Gasten,  ha sido aplaza
do para la semana p ró x im a , por q u e re r  e spe ra r  
el Barón de Meyendorff en  Viena la respues ta  de 
su  corte  á la nota austríaca.

Idem 21.

La intención q ue  tiene el Austria  de ocupar  los 
nnc ipados danubianos no puede ser  dudosa I as 

tropas que  se d ir igen hácia el Sudoeste e n tr a rá n  
inmediatamente  en los Principados en el caso en 
que la respuesta  de la Rusia á la intimación del 
Austria y a las represen tac iones  de la Prusia no 
sea satisfactoria.

El cuerpo  de ejército q ue  se en cu en tra  en e u a 
frontera  o los que  están en marcha presen tan  un 
efectivo de 200,000 hom bres  q ue  podrán au inen-  
tarse por medio de nuevas  levas. S. A el Aro! ¡ 
duq u e  Alberto, que se halla de regreso desde a y er  
noche de su  viaje de inspección , tuvo inm ediata
mente  una  larga conferencia con el Em perador

22 de Junio.
El re c lu ta m ie n to  se hizo en  Hungría  con la 

m ayor facilidad ; h ay  m uchos a lis tam ien tos  v o 
lun tar ios  y una  m u l t i tu d  de jó v en es  loman las a r 
mas poseídos de u n  v e rd ad e ro  en tus iasm o. Los 
mismos individuos q u e  p u e d en  a d u c i r  causas  de  
exención q u ie ren  m a r c h a r ,  tan  g ra n d e  es el deseo 
de ba t i r  á los rusos. Sabemos por b u e n  conducto  
que  se espera  u n a  re sp u es ta  evasiva  de la Rusia, 
pero que  se está p rep arad o  á ella , y se re sp o n d erá  
inm ediatam ente  por u n  u ltim á tu m  q u e  contenga  
la intimación de ev ac u a r  los P rinc ipados en  u n  
corto plazo.

Leemos en el Messager de T ra n s y lv a n ia  :
Escr iben  de Odessa el 10 de Ju n io  q u e  el G en e 

ral Osten-Sacken se halla  e n ferm o  de b as tan te  g ra 
vedad.

Confírmase la noticia de la llegada del E m p e ra 
dor Nicolás á K iew .

El 11 a taca ron  los tu rco s  la isla a e  MOKan , s i 
tuada e n t r e  R outschouck y G i u r g e w o , p r im e ro  
fue ron  rechazados;  pero  por fin con s ig u ie ro n  apo
de ra rse  de e l l a .

Escriben de B uchares t  el 13 q ue  la sa lud  d e \  
fe ld-m arisca l  Paskiewitsch  no se m e jo ra :  há l la se  
además l ige ram ente  her ido  por una  bala  de cañ ó n .

Todos los medios empleados h an  sido in f ru c 
tuosos, y el Feld-mariscal  t iene com p le tam en te  pa
ralizada una  p ierna .

La disensión e n tre  el G enera l  L uders  y el Fe ld
mariscal p ro v ien e ,  según  se d ice ,  de q u e  el ú l t im o 
habia  hecho 3l G enera l  reconvenciones  so b re  la 
ocupación de la Dobru lscha  q u e  habia ocasionado 
la pérdida de m ucha  gen te  sin o frecer el m en o r  
resultado.

Escriben de Varsovia el 19 de Jun io  á la Gazzete 
des Postes de F ranc fo i í  :

El Mariscal P ask iew itsch  ha escri to  de su  p u ñ o  
al Conde Rudiger para  in fo rm ar le  ace rca  del es
tado de su her ida .  Dice en  ella q u e  la recib ió  ei 
dia 9 al hacer  un  reconocim ien to  , po r  efecto  de 
u n  balazo en  el costado. Los médicos exigían de él 
un  completo reposo pa ia  e v i ta r  la inflamación 
viéndose el P r ínc ipe  en su  consecuencia  precisado 
á tras ladarse  á Jassv  para r e s tab lec e r  su  sa lud.

Escriben de Varsovia el 18 de Junio  :
Se está fortif icando ac tu a lm en te  á Varsovia. Se 

ha echado abajo un  n ú m e ro  considerable  de ca
sas para  de ja r  lugar  á un  n u e v o  fu e r te  e s tab le 
cido f ren te  á la cindadela. Todos los dias se espe
ra a l  Em perador  y  al g ra n  D u q u e  h e red e ro  de la 
corona que  d eben  pasar por  aqui pa ra  t ras ladarse  
á Kiew.

Escriben de Berlín con fecha 22 de Jun io  :
Desde a y e r  se han  hecho tan tas  su sc r ic io n e s  

para el n u ev o  em p rés t i to  p r u s ia n o ,  q u e  los 15 
m il lo n es  de thalers  emitidos hasta aq u i  es tán  su s 
critos desde luego. Los su sc r i to res  t e n d rá n  facul
tades para en treg ar  in m ed ia tam en te  la tota lidad de 
su  suscr ic ion ;  pero  en todo caso d e b e rá n  en tre g a r  
la p r im era  m itad  an te s  del 1? de Julio  y la s e g u n 
da an tes  del 1.° de Agosto.

Se sabe que debe  p e rc ib ir s e  d u r a n te  u n  año 25 
por 100 adem ás del capital del im puesto  d é l a  r e n 
ta ,  el ])ioducto de e s te  au m e n to  debe ap licarse  á 
los in te reses  y am ortización  del n u ev o  em prés t i to .  
Este aum en lo  com enzara  en 1 de Agosto.

El em prés t i to  que  ha ab ie r to  aqui la casa Men- 
d e h o h u  , no ha h a l la d o  hasta ahora  en n u e s t r a  
plaza aficionado,'.

l a i e c e q u e  no se precederá  in m ed ia tam en te  á 
la completa  movilización del ejército  ni á la con
vocación de la r e s e r v a , sino q u e  por el m om ento ,  
solo se llamará  á la re serva  de c ie r tos  cu e rp o s  de 
ejercito.

El Gobierno r a  o ha lu ch o  á varias fábricas do 
Berlín num erosos pedidos de m áqu inas  de vapor  
para sus b u q u e s  de g u e r ra .  Pero como puede  co n 
siderarse  este a r tículo  como co n trab an d o  de  g u e r 
ra  , se cree, que  u| Gobierno p ro h ib irá  su  e x p o r -  
laciom

BOLSA d e  MADRID.

C otizac ión  de l  d ia  30  de  Jun io  de  1854 ,  á  la s  t re s  de
l a  t a r d e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 37-40 c. p.
Idem del 3 por  lo o  diferido, 19.
Fomento de 2000  r s . , 74 - 5 0  p.

Acciones del Banco de San Fernando 98 d.

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 5 ) - 5 0 .= P a r i s á  8 d. v„ 5- 8O d. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Bencf.
J

Alicante..  
Almería, . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao. . .  , 
Burgos. . .  
Cáceres.. . 
Cádiz. . . .  
Córdoba. . 
Coruña. . .  
Granada. .

4 / 2
1 /2  p. 
4 /2  p.
4/2 d. 
par p 
4/4  d .1 
4/2 p.
3/8 p.i
1/2 I
par d. ¡
V ¿  p -¡

¡Jaén. . . .  
¡Málaga 
¡Murcia... . 
Oviedo. . . .  
Falencia.. . ¡ 
Santander. 
¡Santiago.. j 
Sevilla.. . ! 
Valencia . . ! 
Valladolid.! 
Zaragoza. . ¡

1 /a
3 / s  
1 4 
4/2 
par.
1/4 
1 /4  p. 
1 /4 
3/8 
par.
3/3 p.


